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Secretaría General Técnica
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CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA:
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Hoja 11 de 15 

ORGANISMO:
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

ANEXO II

SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE TFG DE FORMA GRUPAL 

El alumnado abajo firmante solicita AUTORIZACIÓN para la realización del TFG de forma grupal, comprometiéndose
cada uno/a de los/las integrantes del grupo a la elaboración y presentación de un TFG personal y original.

1. TÍTULO PROVISIONAL DEL TFG Y JUSTIFICACIÓN DE SU REALIZACIÓN DE FORMA GRUPAL

2. ALUMNADO SOLICITANTE

Apellidos y Nombre DNI Firma 

Apellidos y Nombre DNI Firma 

Apellidos y Nombre DNI Firma 

Apellidos y Nombre DNI Firma 

Vista la solicitud formulada por el alumnado firmante, la Comisión de Coordinación Académica / Equipo Técnico de
Coordinación Pedagógica RESUELVE:
AUTORIZAR                        NO AUTORIZAR                  la realización del TFG de forma grupal.

En ………………… a …… de …………. de ………….
El/La Secretario/a de la Comisión de Coordinación Académica / Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica

Fdo.: ……………………………………………………………………..

Comisión de Coordinación Académica/Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica docente del Centro …………
……………………………………………………………………………………………………………...

NOTAS:
Este Anexo II debe ir acompañado en todo caso por el Anexo I de SOLICITUD para la INSCRIPCIÓN del TFG.
Debe estar firmado por todos/as los alumnos/as que soliciten la realización del TFG de forma grupal.


